
DECRETO 01 DE 1984 
CODIGO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

PARTE PRIMERA 
LIBRO PRIMERO 

LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
TITULO PRELIMINAR 

 
Art. 1o.- Campo de aplicación. Las normas de esta parte primera del Código se 
aplicarán a los órganos, corporaciones y dependencias de las ramas del poder 
público en todos los órdenes, a las entidades descentralizadas, a la Procuraduría 
General de la Nación y Ministerio Público, a la Contraloría General de República y 
contralorías regionales, a la Corte Electoral y a la Registraduría Nacional del 
Estado Civil, así como a las entidades privadas, cuando unos y otras cumplan 
funciones administrativas. Para los efectos de este Código, a todos ellos se les dará 
el nombre genérico de "autoridades"  
Conc.: C. N. 113, 209. 
 
Los procedimientos administrativos regulados por leyes especiales se regirán por 
éstas; en lo no previsto en ellas se aplicarán las normas de esta parte primera que 
sean compatibles. 
 
Estas normas no se aplicarán en los procedimientos militares o de policía que por 
su naturaleza requieren decisiones de aplicación inmediata, para evitar o remediar 
una perturbación de orden público en los aspectos de defensa nacional, seguridad, 
tranquilidad, salubridad y circulación de personas y cosas. 
 
Tampoco se aplicarán para ejercer la facultad de libre nombramiento y remoción. 
 

TITULO I 
ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS 

CAPITULO I 
PRINCIPIOS GENERALES 

 
Art. 2o.-Objeto. Los funcionarios tendrán en cuenta que la actuación administrativa 
tiene por objeto el cumplimiento de los cometidos estatales como lo señalan las 
leyes, la adecuada prestación de los servicios públicos y la efectividad de los 
derechos e intereses de los administrados, reconocidos por la ley. 
Conc.: 33, 84; C. N. 209 y ss. 
 



Art. 3o.- Principios orientadores. Las actuaciones administrativas se desarrollarán 
con arreglo a los principios de economía, celeridad, eficacia, imparcialidad, 
publicidad y contradicción y, en general, conforme a las normas de esta parte 
primera. 
 
En virtud del principio de economía, se tendrá en cuenta que las normas de 
procedimiento se utilicen para agilizar las decisiones, que los procedimientos se 
adelanten en el menor tiempo y con la menor cantidad de gastos de quienes 
intervienen en ellos, que no se exijan más documentos y copias que los 
estrictamente necesarios, ni autenticaciones ni notas de presentación personal sino 
cuando la ley lo ordene en forma expresa. 
 
En virtud del principio de celeridad, las autoridades tendrán el impulso oficioso de 
los procedimientos, suprimirán los trámites innecesarios, utilizarán formularios 
para actuaciones en serie cuando la naturaleza de ellas lo haga posible y sin que 
ello releve a las autoridades de la obligación de considerar todos los argumentos y 
pruebas de los interesados. 
 
El retardo injustificado es causal de sanción disciplinaria, que se puede imponer de 
oficio o por queja del interesado, sin perjuicio de la responsabilidad que pueda 
corresponder al funcionario. 
 
En virtud del principio de eficacia, se tendrá en cuenta que los procedimientos 
deben lograr su finalidad, removiendo de oficio los obstáculos puramente formales 
y evitando decisiones inhibitorias. Las nulidades que resulten de vicios de 
procedimiento podrán sanearse en cualquier tiempo de oficio o a petición del 
interesado. 
 
En virtud del principio de imparcialidad, las autoridades deberán actuar teniendo 
en cuenta que la finalidad de los procedimientos consiste en asegurar y garantizar 
los derechos de todas las personas sin ningún género de discriminación; por 
consiguiente, deberán darles igualdad de tratamiento, respetando el orden en que 
actúen ante ellos. 
 
En virtud del principio de publicidad las autoridades darán a conocer sus 
decisiones mediante las comunicaciones, notificaciones o publicaciones que 
ordenan este Código y la Ley 
 
En virtud del principio de contradicción, los interesados tendrán oportunidad de 
conocer y de controvertir esas decisiones por los medios legales. 



Estos principios servirán para resolver las cuestiones que puedan suscitarse en la 
aplicación de las reglas de procedimiento. 
 
Las autoridades deberán observar estrictamente los principios consagrados en este 
artículo, al expedir los reglamentos internos de que tratan los artículos 1o. de la ley 
58 de 1982 y 32 de este Código. 
Conc.: 6, 7, 8, 10, 13, 14, 31, 33, 43, 44, 47, 48, 76, 77; C. N. 209 y ss.; Resolución 
0406 de 1997 
 
Nota: El inciso 5o. fue declarado parcialmente inexequible por la Corte Suprema 
de Justicia, respecto de la parte que dice: "de oficio".  
 
Art. 4o.-Clases. Las actuaciones administrativas podrán iniciarse: 
1o) Por quienes ejerciten el derecho de petición, en interés general; 
2o) Por quienes ejerciten el derecho de petición, en interés particular; 
3o) Por quienes obren en cumplimiento de una obligación o deber legal; 
4o) Por las autoridades, oficiosamente. 
 

CAPITULO II 
DEL DERECHO DE PETICIÓN 

EN INTERÉS GENERAL 
 
Art. 5o.- Peticiones escritas y verbales. Toda persona podrá hacer peticiones 
respetuosas a las autoridades escrito, a través de cualquier medio. 
 
Las escritas deberán contener, por lo menos: 
1o) La designación de la autoridad a la que se dirigen; 
2o) Los nombres y apellidos completos del solicitante y de su representante o 
apoderado, si es el caso, con indicación del documento de identidad y de la 
dirección; 
3o) El objeto de la petición; 
4o) Las razones en que se apoya; 
5o) La relación de documentos que se acompañan; 
6o) La firma del peticionario, cuando fuere el caso. 
 
Si quien presenta una petición verbal afirma no saber o no poder escribir y pide 
constancia de haberla presentado, el funcionario la expedirá en forma sucinta. 
 
Las autoridades podrán exigir, en forma general, que ciertas peticiones se 
presenten por escrito. Para algunos de estos casos podrán elaborar formularios para 



que los diligencien los interesados, en todo lo que les sea aplicable, y añadan las 
informaciones o aclaraciones pertinentes. 
Conc.: 27; 
 
A la petición escrita se podrá acompañar una copia que, autenticada por el 
funcionario respectivo, con anotación de la fecha de su presentación y del número 
y clase de los documentos anexos, tendrá el mismo valor legal del original y se 
devolverá al interesado. Esta autenticación no causará derecho alguno a cargo del 
peticionario. 
Conc.: 27, 42; C. N. 23, 87. 
 
Art. 6o.- Término para resolver. Las peticiones se resolverán o contestarán dentro 
de los quince (15) días siguientes a la fecha de su recibo. Cuando no fuere posible 
resolver o contestar la petición en dicho plazo, se deberá informar así al interesado, 
expresando los motivos de la demora y señalando a la vez la fecha en que se 
resolverá o dará respuesta. 
 
Cuando la petición haya sido verbal, la decisión podrá tomarse y comunicarse en la 
misma forma al interesado. En los demás casos será escrita. 
Conc.: 3, 4, 5, 12, 44; C. N. 23, 87. 
 
Art. 7o.- Desatención de las peticiones. La falta de atención a las peticiones de que 
trata este capítulo, la inobservancia de los principios consagrados en el artículo 3o. 
y la de los términos para resolver o contestar, constituirán causal de mala conducta 
para el funcionario y darán lugar a las sanciones correspondientes. 
Conc.: 4, 11, 13, 16, 27; C. N. 23, 87. 
 
Art. 8o.- Desistimiento. Los interesados podrán desistir en cualquier tiempo de sus 
peticiones, pero las autoridades podrán continuar de oficio la actuación si la 
consideran necesaria para el interés público; en tal caso, expedirán resolución 
motivada. 
Conc.: 4, 11, 13, 16, 27; C. N. 23, 87. 
 

CAPITULO III 
DEL DERECHO DE PETICIÓN 

EN INTERÉS PARTICULAR 
 
Art. 9o.- Peticiones. Toda persona podrá formular peticiones en interés particular. 
A éstas se aplicará también lo dispuesto en el capítulo anterior. 
Conc.: 4o, 5o a 8o, 49 ; C. N. 23, 87. 



Art. 10.- Requisitos especiales. Cuando la Ley o los reglamentos exijan acreditar 
requisitos especiales para que pueda iniciarse o adelantarse la actuación 
administrativa, la relación de todos éstos deberá fijarse en un lugar visible al 
público en las dependencias de la entidad. Los funcionarios no podrán exigir a los 
particulares constancias, certificaciones o documentos que ellos mismos tengan, o 
que puedan conseguir en los archivos de la respectiva entidad. 
Conc.: 3o. 5o. a 9o., 32; C. N. 23, 87. 
 
Art. 11.- Peticiones incompletas. Cuando una petición no se acompañe de los 
documentos o informaciones necesarias, en el acto de recibo se le indicarán al 
peticionario los que falten; si insiste en que se radique, se le recibirá la petición 
dejando constancia expresa de las advertencias que le fueron hechas. Si es verbal, 
no se le dará trámite  
Conc.: 27; C. N. 23, 87. 
 
Nota: El artículo 11 fue declarado parcialmente inexequible por la Corte Suprema 
de Justicia, respecto de la parte que dice: "si es verbal, no se le dará trámite".  
 
Art. 12.- Solicitud de informaciones o documentos adicionales.  
Si las informaciones o documentos que proporcione el interesado al iniciar una 
actuación administrativa no son suficientes para decidir, se le requerirá, por una 
sola vez, con toda precisión y en la misma forma verbal o escrita en que haya 
actuado, el aporte de lo que haga falta. Este requerimiento interrumpirá los 
términos establecidos para que las autoridades decidan. Desde el momento en que 
el interesado aporte nuevos documentos o informaciones con el propósito de 
satisfacer el requerimiento, comenzarán otra vez a correr los términos pero, en 
adelante, las autoridades no podrán pedir más complementos, y decidirán con base 
en aquello de que dispongan. 
Conc.: 5, 7, 12, 13, 27. 
 
Art. 13.- Desistimiento. Se entenderá que el peticionario ha desistido de su 
solicitud si hecho el requerimiento de completar los requisitos, los documentos o 
las informaciones de que tratan los dos artículos anteriores, no da respuesta en el 
término de dos (2) meses. Acto seguido se archivará el expediente, sin perjuicio de 
que el interesado presente posteriormente una nueva solicitud. 
Conc.: 4o, 8o, 16, 26, 27, 54, 62 
 
Art. 14.- Citación de terceros. Cuando de la misma petición o de los registros que 
lleve la autoridad, resulte que hay terceros determinados que pueden estar 
directamente interesados en las resultas de la decisión, se les citará para que 



puedan hacerse parte y hacer valer sus derechos. La citación se hará por correo a la 
dirección que se conozca si no hay otro medio más eficaz  
 
En el acto de citación se dará a conocer claramente el nombre del peticionario y el 
objeto de la petición. 
 
Si la citación no fuere posible, o pudiere resultar demasiado costosa o demorada, se 
hará la publicación de que trata el artículo siguiente. 
Conc.: 15, 27, 28, 35 
 
Art. 15.-Publicidad. Cuando de la misma petición aparezca que terceros no 
determinados pueden estar directamente interesados o resultar afectados con la 
decisión, el texto o un extracto de aquella que permita identificar su objeto, se 
insertará en la publicación que para el efecto tuviere la entidad, o en un periódico 
de amplia circulación nacional o local, según el caso. 
Conc.: 4, 14, 15, 27, 43. 
 
Art. 16.- Costo de las citaciones y publicaciones. El valor de las citaciones y 
publicaciones de que tratan los artículos anteriores deberá ser cubierto por el 
peticionario dentro de los cinco (5) días siguientes a la orden de realizarlas; si no lo 
hiciere, se entenderá que desiste de la petición. 
 

CAPITULO IV 
DEL DERECHO DE PETICIÓN 

DE INFORMACIONES 
 
Art. 17.- Del derecho a la información. El derecho de petición de que trata el 
artículo 45 (Art. 23) de la Constitución Política incluye también el de solicitar y 
obtener acceso a la información sobre la acción de las autoridades y, en particular, 
a que se expida copia de sus documentos, en los términos que contempla este 
capítulo. 
Conc.: 24, 29, 31, 39; C. N. 23 
 
Art. 18.- Información general. Las autoridades mantendrán en sitios de fácil acceso 
público los documentos relativos a ellas, con información actualizada de interés 
general acerca de: 
1o. Las normas que les dan origen y definen sus funciones o su naturaleza y 
estructura, si es el caso; 
2o. Las oficinas para formular consultas, entregar y recibir documentos y bienes y 
conocer las decisiones. 



3o. Los métodos, procedimientos, formularios y sistemas para el trámite de los 
diversos asuntos, y los organigramas y manuales de funciones. 
Cualquier persona tiene derecho a pedir y obtener copia de los anteriores 
documentos. 
Conc.: Resolución 0406 de 1997 
 
Art. 19.- Adicionado. Ley 57 de 1985, Art. 12.  
Toda persona tiene derecho a consultar los documentos que reposen en las oficinas 
públicas y a que se les expida copia de los mismos, siempre que dichos 
documentos no tengan carácter reservado conforme a la Constitución o la Ley, o 
no hagan relación a la defensa o seguridad nacional. 
 
Art. 20.- Inaplicabilidad de las excepciones. Las excepciones que autoriza el 
artículo anterior no podrán invocarse para enervar el ejercicio de las facultades que 
la Constitución Política o la Ley confieren a los órganos del poder público cuando 
obran según las normas de procedimiento aplicables, pero éstos conservarán el 
deber de mantener reserva, si la Ley no dispone otra cosa. 
Conc.: Ley 57 de 1985, Art. 20 
 
Art. 21.- Subrogado. Ley 57 de 1985, Art. 16.  
La consulta se realizará en horas de despacho al público y, si ello fuere necesario, 
en presencia de un empleado de la correspondiente oficina. 
 
Art. 22.- Modificado. Ley 57 de 1985, Art.25. Las peticiones a que se refiere el 
artículo 12 de la presente ley deberán resolverse por las autoridades 
correspondientes en un término máximo de diez (10) días. Si en ese lapso no se ha 
dado respuesta al peticionario se entenderá, para todos los efectos legales, que la 
respectiva solicitud ha sido aceptada. En consecuencia, el correspondiente 
documento será entregado dentro de los tres (3) días inmediatamente siguientes. 
 
El funcionario renuente será sancionado con la pérdida del empleo. 
 
Art. 23.- Notificación de las decisiones. Recursos. Las decisiones que resuelvan 
peticiones de información deberán notificarse al peticionario y al Ministerio 
Público si fueren negativas. Las demás se ejecutarán simplemente. 
 
Todas estas decisiones estarán sujetas a los recursos y acciones previstos en este 
Código. 
 



Art. 24.- Costo de las copias. Para atenderlas peticiones de que trata este capítulo, 
los reglamentos internos a que se refiere el artículo 1o. de la ley 58 de 1982 
señalarán la tarifa que deba pagarse por las copias, pero las autoridades no podrán, 
en ningún caso, cobrar valores superiores al costo de tales copias. 
 

CAPITULO V 
DEL DERECHO DE FORMULACIÓN DE CONSULTAS 

 
Art. 25.- Consultas. El derecho de petición incluye el de formular consultas escritas 
o verbales a las autoridades, en relación con las materias a su cargo, y sin perjuicio 
de lo que dispongan normas especiales. 
 
Estas consultas deberán tramitarse con economía, celeridad, eficacia e 
imparcialidad y resolverse en un plazo máximo de treinta (30) días. 
 
Las respuestas en estos casos no comprometerán la responsabilidad de las 
entidades que las atiendan, ni serán de obligatorio cumplimiento o ejecución. 
 
Art. 26.- Atención al público. Los reglamentos internos a que se refiere el artículo 
1o. de la ley 58 de 1982, atribuirán a uno o más funcionarios o empleados el deber 
especial de absolver las consultas del público, y de atender las demás peticiones de 
que trata este título. Tales reglamentos señalarán días y horas en que los 
funcionarios y empleados deberán conceder audiencias. 
 

CAPITULO VI 
DE LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS INICIADAS EN 

CUMPLIMIENTO DE UN DEBER LEGAL 
 
Art. 27.- Deber de colaboración de las autoridades. Cuando una norma imponga a 
una persona el deber de presentar una solicitud, una declaración tributaria o de otra 
clase o una liquidación privada, o el de realizar cualquier otro acto para iniciar una 
actuación administrativa, las autoridades no podrán impedirlo ni negarse a recibir 
el escrito con el que se pretenda cumplir el deber. Ello no obsta para que se 
adviertan al interesado las faltas en que incurre, o las que aparentemente tiene su 
escrito. 
 
El interesado realizará ante el correspondiente funcionario del Ministerio Público 
los actos necesarios para cumplir su deber, cuando las autoridades no los admitan, 
y el funcionario ordenará iniciar el trámite legal, e impondrá las sanciones 
disciplinarias pertinentes. 



En estas actuaciones se aplicará lo dispuesto en los dos últimos incisos del artículo 
5o, y en los artículos 11, 12, 13 , 14, y 15. 
 

CAPITULO VII 
DE LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS INICIADAS DE OFICIO 

 
Art. 28.- Deber de comunicar. Cuando de la actuación administrativa iniciada de 
oficio se desprenda que hay particulares que pueden resultar afectados en forma 
directa, a éstos se les comunicará la existencia de la actuación y el objeto de la 
misma. 
 
En estas actuaciones se aplicará, en lo pertinente, lo dispuesto en los artículos 14, 
34 y 35. 
Conc.: 4, 15. 43 a 47, 74. 
 

CAPITULO VIII 
NORMAS COMUNES A LOS CAPÍTULOS ANTERIORES 

 
Art. 29.- Formación y examen de expedientes. Cuando hubiere documentos 
relacionados con una misma actuación o con actuaciones que tengan el mismo 
efecto, se hará con todos un solo expediente al cual se acumularán, de oficio o a 
petición de interesado, cualesquiera otros que se tramiten ante la misma autoridad  
tengan relación íntima con él para evitar decisiones contradictorias. 
 
Si los documentos se tramitaren ante distintas autoridades, la acumulación se hará 
en aquella en que se inició primero una actuación. Si alguna se opone podrá 
acudirse, sin más trámite, al proceso de definición de competencias. 
 
Cualquier persona tendrá derecho a examinar los expedientes en el estado en que 
se encuentren, y de obtener copias y certificaciones sobre los mismos, que se 
entregarán en plazo no mayor de tres (3) días. Con los documentos, que por 
mandato de la Constitución Política o de la Ley tengan carácter de reservados y 
obren dentro de un expediente, se hará cuaderno separado. 
 
Art. 30.- Garantía de imparcialidad. A los funcionarios que deban realizar 
investigaciones, practicar pruebas o pronunciar decisiones definitivas, se aplicarán, 
además de las causales de recusación previstas para los jueces en el Código de 
Procedimiento Civil, las siguientes: 
1a) Haber hecho parte de listas de candidatos a cuerpos colegiados de elección 
popular inscritas o integradas también por el interesado; 



2a) Haber sido recomendado por él para llegar al cargo que ocupa el funcionario o 
haber sido designado por éste como referencia con el mismo fin. 
 
El funcionario, dentro de los cinco (5) días siguientes a aquél en que comenzó a 
conocer del asunto o en que sobrevino la causal, manifestará el impedimento por 
escrito motivado y entregará el expediente a su inmediato superior, o al procurador 
regional, si no lo tuviere. 
 
La autoridad ante quien se manifieste el impedimento decidirá en el término de 
diez (10) días y en forma motivada, sin que contra la decisión quepa recurso; y al 
decidir señalará quién debe continuar el trámite, pudiendo si es preciso designar 
funcionario ad hoc; en el mismo acto ordenará la entrega del expediente al 
designado que ha de sustituir al separado del conocimiento. 
 
Las causales de recusación también pueden declararse probadas de oficio por el 
inmediato superior o por el procurador regional; los interesados también podrán 
alegarlas en cualquier tiempo. En estos eventos se aplicará, en lo pertinente, el 
procedimiento antes descrito. 
 
El superior o el procurador regional podrá también separar del conocimiento a un 
funcionario cuando, a su juicio, en virtud de denuncias puestas por el interesado, 
aquél no garantice la imparcialidad debida. 
 
El trámite de un impedimento suspenderá los plazos para decidir o para que opere 
el silencio administrativo. 
Conc.: 40, 41, 60; C. de P. C. 149, 150. 
 
Art. 31.- Deber de responder las peticiones. Será deber primordial de todas las 
autoridades hacer efectivo el ejercicio del derecho que consagra el artículo 45 (Art. 
23 ) de la Constitución Política mediante la rápida y oportuna resolución de las 
peticiones que, en términos comedidos, se les formulen y que tengan relación 
directa con las actividades a cargo de esas mismas autoridades  
Conc.: 5, 9, 17, 18, 25, 32, 76; C. N. 23 
 
Art. 32.- Trámite interno de peticiones. Los organismos de la Rama Ejecutiva del 
poder público, las entidades descentralizadas del orden nacional, las gobernaciones 
y las alcaldías de los distritos especiales, deberán reglamentar la tramitación 
interna de las peticiones que les corresponda resolver, y la manera de atender las 
quejas por el mal funcionamiento de los servicios a su cargo, señalando para ello 
plazos máximos según la categoría o calidad de los negocios. 



Dichos reglamentos no comprenderán los procedimientos especiales señalados por 
las leyes para el trámite de asuntos al cuidado de las entidades y organismos 
indicados, y deberán someterse a la revisión y aprobación de la Procuraduría 
General de la Nación, la cual podrá pedir el envío de los reglamentos e imponer 
sanciones por el incumplimiento de los plazos que señale el decreto reglamentario. 
 
Los reglamentos que expidan los gobernadores deberán contener las normas para la 
tramitación interna de las peticiones que corresponda resolver a las alcaldías. 
Conc.: 3, 26; C. N. 23. 
 
Art. 33.- Funcionario incompetente. Si el funcionario a quien se dirige la petición, 
o ante quien se cumple el deber legal de solicitar que inicie la actuación 
administrativa, no es el competente, deberá informarlo en el acto al interesado, si 
éste actúa verbalmente; o dentro del término de diez (10) días, a partir de la 
recepción si obró por escrito; en este último caso el funcionario a quien se hizo la 
petición deberá enviar el escrito, dentro del mismo término, al competente, y los 
términos establecidos para decidir se ampliarán en diez (10) días. 
 
Art. 34.- Pruebas. Durante la actuación administrativa se podrán pedir y decretar 
pruebas y allegar informaciones, sin requisitos ni términos especiales, de oficio o a 
petición del interesado. 
Conc.: 12, 25, 56 a 58, 83, 116 y 168; C. de P.C. 179 
 
Art. 35.- Adopción de decisiones. Habiéndose dado oportunidad a los interesados 
para expresar sus opiniones, y con base en las pruebas e informes disponibles, se 
tomará la decisión que será motivada al menos en forma sumaria si afecta a 
particulares. 
 
En la decisión se resolverán todas las cuestiones planteadas, tanto inicialmente 
como durante el trámite. 
 
Cuando el peticionario no fuere titular del interés necesario para obtener lo 
solicitado o pedido, las autoridades negarán la petición y notificarán esta decisión a 
quienes aparezcan como titulares del derecho invocado, para que puedan hacerse 
parte durante la vía gubernativa, si la hay. Las notificaciones se harán conforme lo 
dispone el capítulo X de este título. 
Conc.: 28, 44 y ss. 
 
Art. 36.- Decisiones discrecionales. En la medida en que el contenido de una 
decisión, de carácter general o particular, sea discrecional, debe ser adecuada a los 



fines de la norma que la autoriza y proporcional a los hechos que le sirven de 
causa. 
 
Art. 37.- Demoras. Si hay retardo para decidir en las actuaciones administrativas 
iniciadas de oficio, o por un particular en cumplimiento de un deber legal, podrá 
ejercerse el derecho de petición para que concluyan dichas actuaciones en la forma 
que el interesado considere conveniente. 
 
Art. 38.- Caducidad respecto de las sanciones. Salvo disposición especial en 
contrario, la facultad que tienen las autoridades administrativas para imponer 
sanciones caduca a los tres (3) años de producido el acto que pueda ocasionarlas. 
 
Art. 39.- Derecho de petición y acción delitigar. El simple ejercicio del derecho de 
petición es distinto de la acción de litigar en causa propia o ajena, y no causará 
impuesto de timbres. 
 

CAPITULO IX 
SILENCIO ADMINISTRATIVO 

 
Art. 40.- Silencio negativo. Transcurrido un plazo de tres meses contados a partir 
de la presentación de una petición sin que se haya notificado decisión que la 
resuelva, se entenderá que ésta es negativa. 
 
La ocurrencia del silencio administrativo negativo no eximirá de responsabilidad a 
las autoridades ni las excusará del deber de decidir sobre la petición inicial, salvo 
que el interesado haya hecho uso de los recursos de la vía gubernativa con 
fundamento en él, contra el acto presunto  
Conc.: 60 
Art. 41.- Silencio positivo. Solamente en los casos expresamente previstos en 
disposiciones especiales, el silencio de la administración equivale a decisión 
positiva. 
Se entiende que los términos para decidir comienzan a contarse a partir del día en 
que se inició la actuación. 
El acto positivo presunto podrá ser objeto de revocatoria directa en las condiciones 
que señalan los artículos 71, 73 y 74. 
Art. 42.- Procedimiento para invocar el silencio administrativo positivo. La 
persona que se hallare en las condiciones previstas en las disposiciones legales que 
establecen el beneficio del silencio administrativo positivo, protocolizará la 
constancia o copia de que trata el artículo 5o., junto con su declaración jurada de 
no haberle sido notificada una decisión dentro del término previsto. 



La escritura y sus copias producirán todos los efectos legales de la decisión 
favorable que se pidió, y es deber de todas las personas y autoridades reconocerla 
así. 
Para efectos de la protocolización de los documentos de que trata este artículo se 
entenderá que ellos carecen de valor económico. 
Conc.: 62, 69, 74. 

CAPITULO X 
PUBLICACIONES, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 

Art. 43.- Deber y forma de publicación: Los actos administrativos de carácter 
general no serán obligatorios para los particulares mientras no hayan sido 
publicados en el Diario Oficial, o en el diario, gaceta o boletín que las autoridades 
destinen a ese objeto o en un periódico de amplia circulación en el territorio donde 
sea competente quien expide el acto. 
Los municipios en donde no haya órgano oficial de publicidad podrán divulgar 
estos actos mediante la fijación de avisos, la distribución de volantes, la inserción 
en otros medios, o por bando. 
Las decisiones que pongan término a una actuación administrativa iniciada con una 
petición de interés general se comunicarán por cualquier medio hábil. 
Conc.: Ley 57 de 1985. 
Art. 44.- Deber y forma de la notificación personal. Las decisiones que pongan 
término a una actuación administrativa se notificarán personalmente al interesado, 
o a su representante o apoderado. 
Si la actuación se inició por petición verbal, la notificación personal podrá hacerse 
de la misma manera. 
Si no hay otro medio más eficaz de informar al interesado, para hacer la 
notificación personal se le enviará por correo certificado una citación a la dirección 
que aquel haya anotado al intervenir por primera vez en la actuación, o en la nueva 
que figure en comunicación hecha especialmente para tal propósito. La constancia 
del envío de la citación se anexará al expediente. El envío se hará dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la expedición del acto. 
No obstante lo dispuesto en este artículo, los actos de inscripción realizados por las 
entidades encargadas de llevar los registros públicos se entenderán notificados el 
día en que se efectúe la correspondiente anotación. 
Al hacer la notificación personal se entregará al notificado copia íntegra, auténtica 
y gratuita de la decisión, si ésta es escrita. 
En la misma forma se harán las demás notificaciones previstas en la parte primera 
de este Código. 
Art. 45.- Notificación por edicto. Si no se pudiere hacer la notificación personal al 
cabo de cinco (5) días del envío de la citación, se fijará edicto en lugar público del 



respectivo despacho, por el término de diez (10) días, con inserción de la parte 
resolutiva de la providencia. 
Conc.: 3, 15, 61, 80; C. P. C. 323, 324 
Art. 46.- Publicidad. Cuando, a juicio de las autoridades, las decisiones afecten en 
forma directa e inmediata a terceros que no hayan intervenido en la actuación, 
ordenarán publicar la parte resolutiva, por una vez, en el Diario Oficial, o en el 
medio oficialmente destinado para estos efectos, o en un periódico de amplia 
circulación en el territorio donde sea competente quien expidió las decisiones. 
Conc.: 3, 15, 16, 43, 48. 
Art. 47.- Información sobre recursos. En el texto de toda notificación o publicación 
se indicarán los recursos que legalmente proceden contra las decisiones de que se 
trate, las autoridades ante quienes deben interponerse, y los plazos para hacerlo. 
Conc.: 2, 3, 49, 50, 63, 64, 80 y ss. 
Art. 48.- Falta o irregularidad de las notificaciones. 
Sin el lleno de los anteriores requisitos no se tendrá por hecha la notificación ni 
producirá efectos legales la decisión, a menos que la parte interesada, dándose por 
suficientemente enterada, convenga con ella o utilice en tiempo los recursos 
legales. 
Tampoco producirán efectos legales las decisiones mientras no se hagan las 
publicaciones respectivas en el caso del artículo 46.<span style='font-s 

CODIGO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
PARTE PRIMERA 
LIBRO PRIMERO 

LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
TITULO II 

LA VIA GUBERNATIVA 
CAPITULO I 

DE LOS RECURSOS 
Art. 49.- Improcedencia. No habrá recurso contra los actos de carácter general, ni 
contra los de trámite, preparatorios, o de ejecución, excepto en los casos previstos 
en norma expresa. 
Art. 50.- Recursos en la vía gubernativa. Por regla general, contra los actos que 
pongan fin a las actuaciones administrativas procederán los siguientes recursos: 
1o) El de reposición, ante el mismo funcionario que tomó la decisión, para que la 
aclare, modifique o revoque; 
2o) El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo, con el mismo 
propósito. 
No habrá apelación de las decisiones de los ministros, jefes de departamentos 
administrativos, superintendentes y representantes legales de las entidades 



descentralizadas o de las unidades administrativas especiales que tengan personería 
jurídica. 
3o) El de queja, cuando se rechace el de apelación. 
El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el 
superior del funcionario que dictó la decisión, mediante escrito al que deberá 
acompañarse copia de la providencia que haya negado el recurso. 
De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de la decisión. 
Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del 
expediente, y decidirá lo que sea del caso. 
Son actos definitivos, que ponen fin a una actuación administrativa, los que 
deciden directa o indirectamente el fondo del asunto; los actos de trámite pondrán 
fin a una actuación cuando hagan imposible continuarla. 
Conc.: 34, 133, 135, 180, 181, 182. 
Art. 51.- Oportunidad y presentación. De los recursos de reposición y apelación 
habrá de hacerse uso, por escrito, en la diligencia de notificación personal, o dentro 
de los cinco (5) días siguientes a ella, o a la desfijación del edicto, o a la 
publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán 
interponerse en cualquier tiempo. 
Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo 
dispuesto para el de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos 
podrán presentarse ante el Procurador Regional o ante el Personero Municipal, 
para que ordene su recibo y tramitación e imponga las sanciones correspondientes. 
El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidio del de 
reposición. 
Transcurridos los términos sin que se hubieren interpuesto los recursos 
procedentes, la decisión quedará en firme. 
Art. 52.- Requisitos. Los recursos deberán reunir los siguientes requisitos: 
1o) Interponerse dentro del plazo legal, personalmente y por escrito por el 
interesado o su representante o apoderado debidamente constituido, y sustentarse 
con expresión concreta de los motivos de inconformidad, y con indicación del 
nombre del recurrente. 
2o) Acreditar el pago o el cumplimiento de lo que el recurrente reconoce deber, y 
garantizar el cumplimiento de la parte de la decisión que recurre cuando ésta sea 
exigible conforme a la ley. 
3o) Relacionar las pruebas que se pretende hacer valer.  
4o) Indicar el nombre y la dirección del recurrente. 
Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados; si el recurrente obra como 
agente oficioso, deberá acreditar esa misma calidad de abogado en ejercicio, y 
ofrecer prestar la caución que se le señale para garantizar que la persona por quien 



obra ratificará su actuación dentro del término de tres (3) meses; si no hay 
ratificación, ocurrirá la perención, se hará efectiva la caución y se archivará el 
expediente. 
Art. 53.- Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formula el recurso no se 
presenta con los requisitos expuestos, el funcionario competente deberá rechazarlo; 
contra el rechazo del recurso de apelación procederá el de queja. 
Art. 54.- Desistimiento. De los recursos podrá desistirse en las condiciones del 
artículo 13 de este Código. 
Art. 55.- Efecto suspensivo. Los recursos se concederán en el efecto suspensivo. 

CAPITULO II 
DE LAS PRUEBAS 

Art. 56.- Oportunidad. Los recursos de reposición y de apelación siempre deberán 
resolverse de plano, a no ser que al interponer ese último se haya solicitado la 
práctica de pruebas, o que el funcionario que ha de decidir el recurso considere 
necesario decretarlas de oficio. 
Art. 57.- Admisibilidad. Serán admisibles todos los medios de prueba señalados en 
el Código de Procedimiento Civil. 
Los gastos que ocasione la práctica de una prueba serán de cargo de quien la pidió, 
y si son varios, o si se decretan de oficio, se distribuirán en cuotas iguales entre 
todos los interesados. 
Conc.: 267; C. de P.C. 175, 194 y ss. 
Art. 58.- Término. Cuando sea del caso practicar pruebas, se señalará para ello un 
término no mayor a treinta (30) días, ni menor de diez (10). Los términos inferiores 
a treinta (30) días podrán prorrogarse una sola vez, sin que con la prórroga el 
término exceda de treinta (30) días. 
En el auto que decrete la práctica de pruebas se indicará, con toda exactitud, el día 
en que vence el término probatorio. 

CAPITULO III 
DECISIONES EN LA VÍA GUBERNATIVA 

Art. 59.- Contenido de la decisión. Concluido el término para practicar pruebas, y 
sin necesidad de auto que así lo declare, deberá proferirse la decisión definitiva. 
Esta se motivará en sus aspectos de hecho y de derecho, y en los de conveniencia, 
si es del caso. 
La decisión resolverá todas las cuestiones que hayan sido planteadas y las que 
aparezcan con motivo del recurso, aunque no lo haya sido antes. 
Art. 60.- Silencio administrativo. Transcurrido un plazo de dos (2) meses, contado 
a partir de la interposición de los recursos de reposición o apelación sin que se 
haya notificado decisión expresa sobre ellos, se entenderá que la decisión es 
negativa. 



El plazo mencionado se interrumpirá mientras dure la práctica de pruebas. La 
ocurrencia del silencio negativo previsto en el inciso 1o., no exime a la autoridad 
de responsabilidad; ni le impide resolver mientras no se haya acudido ante la 
jurisdicción en lo contencioso administrativo.  
Conc.: 37, 40, 41, 62, 71. 
Art. 61.- Notificación. Las decisiones se notificarán en la forma previst 
 

CODIGO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
PARTE PRIMERA 
LIBRO PRIMERO 

LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
TITULO III 

CONCLUSION DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
Art. 62.- Firmeza de los actos administrativos. Los actos administrativos quedarán 
en firme: 
1o) Cuando contra ellos no proceda ningún recurso. 
Conc.: 63. 
2o) Cuando los recursos interpuestos se hayan decidido. 
Conc.: 63. 
3o) Cuando no se interpongan recursos, o cuando se renuncie expresamente a ellos; 
4o) Cuando haya lugar a la perención, o cuando se acepten los desistimientos  
Conc.: 148. 
Art. 63.- Agotamiento de la vía gubernativa. El agotamiento de la vía gubernativa 
acontecerá en los casos previstos en los numerales 1o. y 2o. del artículo anterior, y 
cuando el acto administrativo quede en firme por no haber sido interpuestos los 
recursos de reposición o de queja. 
Art. 64.- Carácter ejecutivo y ejecutorio de los actos administrativos. Salvo norma 
expresa en contrario, los actos que queden en firme al concluir el procedimiento 
administrativo serán suficientes, por sí mismos, para que la administración pueda 
ejecutar de inmediato los actos necesarios para su cumplimiento. La firmeza de 
tales actos es indispensable para la ejecución contra la voluntad de los interesados. 
Art. 65.- Ejecución por el obligado. Cuando un acto administrativo imponga una 
obligación a un particular y éste se resistiere a cumplirla, se le impondrán multas 
sucesivas mientras permanezca en rebeldía, concediéndole plazos razonables para 
que cumpla lo ordenado. Cada multa puede llegar hasta un millón de pesos 
($1.000.000.oo). 
Si fuere posible que la administración o un agente suyo ejecuten los actos que 
corresponden al particular, lo harán a costa de éste, si continuare en rebeldía. 
Nota: Al tenor de lo establecido en el decreto 2269 de 1987 el valor de la multa 
mencionada fue incrementada hasta $2.110.000.oo. 



Art. 66.- Pérdida de fuerza ejecutoria. Salvo norma expresa en contrario, los actos 
administrativos serán obligatorios mientras no hayan sido anulados o suspendidos 
por la jurisdicción en lo contencioso administrativo, pero perderán su fuerza 
ejecutoria en los siguientes casos: 
1o) Por suspensión provisional 
Conc.: 152. 
2o) Cuando desaparezcan sus fundamentos de hecho o de derecho. 
3o) Cuando al cabo de cinco (5) años de estar en firme, la administración no ha 
realizado los actos que le correspondan para ejecutarlos. 
4o) Cuando se cumpla la condición resolutoria a que se encuentre sometido el acto. 
5o) Cuando pierda su vigencia. 
Art. 67.- Excepción de pérdida de ejecutoriedad. Cuando el interesado se oponga 
por escrito a la ejecución de un acto administrativo alegando que ha perdido fuerza 
ejecutoria, quien lo produjo podrá suspenderla, y resolver dentro de un término de 
quince (15) días. Contra l 
 
 

CODIGO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
PARTE PRIMERA 
LIBRO PRIMERO 

LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
TITULO V 

DE LA REVOCACION DIRECTA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
Art. 69.- Causales de revocación. Los actos administrativos deberán ser revocados 
por los mismos funcionarios que los hayan expedido o por sus inmediatos 
superiores, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de los siguientes casos: 
1o) Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la Ley; 
2o) Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él; 
3o) Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona. 
Conc.: 63, 73. 
Art. 70.- Improcedencia. No podrá pedirse la revocación directa de los actos 
administrativos respecto de los cuales el peticionario haya ejercitado los recursos 
de la vía gubernativa. 
Art. 71.- Oportunidad. la revocación directa podrá cumplirse en cualquier tiempo, 
inclusive en relación con actos en firme o aun cuando se haya acudido a los 
tribunales contencioso administrativos, siempre que en este último caso no se haya 
dictado auto admisorio de la demanda. 
En todo caso, las solicitudes de revocación directa de los actos administrativos de 
contenido general y las que se refieran a aquellos de contenido particular y 
concreto en relación con los cuales no se haya agotado la vía gubernativa o no se 



haya admitido la demanda ante los tribunales contencioso administrativos dentro 
del término de caducidad de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, 
deberán ser resueltas por la autoridad competente dentro de los tres (3) meses 
siguientes a su presentación 
Nota. Modificado por la Ley 809 de 2003 
Texto Inicial 
Art 71 Oportunidad. La revocación podrá cumplirse en cualquier tiempo, inclusive 
en relación con actos en firme o aun cuando se haya acudido a los tribunales 
contencioso administrativos, siempre que en este último caso no se haya dictado 
auto admisorio de la demanda. 
Conc.: 41, 74. 
Art. 72.- Efectos. Ni la petición de revocación de un acto, ni la decisión que sobre 
ella recaiga revivirán los términos legales para el ejercicio de las acciones 
contencioso administrativas, ni darán lugar a la aplicación del silencio 
administrativo. 
Art. 73.- Revocación de actos de carácter particular y concreto. Cuando un acto 
administrativo haya creado o modificado una situación jurídica de carácter 
particular y concreto o reconocido un derecho de igual categoría, no podrá ser 
revocado sin el consentimiento expreso y escrito del respectivo titular. 
Pero habrá lugar a la revocación de esos actos, cuando resulten de la aplicación del 
silencio administrativo positivo, si se dan las causales previstas en el artículo 69, o 
si fuere evidente que el acto ocurrió por medios ilegales. 
Además, siempre podrán revocarse parcialmente los actos administrativos en 
cuanto sea necesario para corregir simples errores aritméticos o de hecho que no 
incidan en el sentido de la decisión. 
Conc.: 41, 44, 69, 84. 
Art. 74.- Procedimiento para la revocación de actos de carácter particular y 
concreto. Para proceder a la revocación de actos de carácter particular y concreto 
se adelantará la actuación administrativa en la forma prevista en los artículos 28 y 
concordantes de este Código. En el acto de revocatoria de los actos presuntos 
obtenidos por el silencio administrativo positivo se ordenará la cancelación de las 
escrituras que autoriza el artículo 42 y se ordenará iniciar las acciones penales o 
disciplinarias correspondientes. 
El beneficiario del silencio que hubiese obrado de buena fe, podrá pedir reparación 
del daño ante la jurisdicción en lo contencioso administrativo si el acto presunto se 
revoca. 
Conc.: 28, 41, 42, 76, 85.<span style= 
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LIBRO PRIMERO 
LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

TITULO VII 
RESPONSABILIDAD DE LOS 

FUNCI0NARIOS 
Art. 76.- Causales de mala conducta de los funcionarios. Sanciones disciplinarias. 
Son causales de mala conducta, que motivarán multas hasta de un millón de pesos 
($1.000.000.oo), o la destitución del responsable, las siguientes: 
1a) Negarse a recibir las peticiones, a expedir constancias sobre ellas, o a sellar sus 
copias, cuando se presenten en los días, horas y sitios que indiquen los 
reglamentos; 
2a) Negarse a recibir las declaraciones o liquidaciones privadas necesarias para 
cumplir con una obligación legal; 
3a) Negarse a recibir los escritos de interposición y sustentación de recursos; 
4a) No dar traslado de los documentos recibidos a quien deba decidir, dentro del 
término legal; 
5a) Demorar en forma injustificada la producción del acto su comunicación o 
notificación; 
6a) Resolver sin motivación siquiera sumaria, cuando sea obligatoria; 
7a) Ejecutar un acto que no se encuentre en firme; 
8a) Dilatar o entrabar el cumplimiento de las decisiones en firme o de las 
sentencias; 
9a) No declararse impedido cuando exista deber de hacerlo; 
10) No practicar oportunamente las pruebas decretadas, o denegar sin justa causa 
las solicitadas; 
11) Reproducir actos suspendidos o anulados por la jurisdicción en lo contencioso 
administrativo cuando no hayan desaparecido los fundamentos legales de la 
anulación o suspensión; 
12) No hacer lo que legalmente corresponda para que se incluya dentro de los 
presupuestos públicos apropiaciones suficientes para el cumplimiento de las 
sentencias que condenen a la administración; 
13) Entrabar la notificación de los actos y providencias que requieran esa 
formalidad; 
14) Intimidar de alguna manera a quienes deseen acudir ante la jurisdicción en lo 
contencioso administrativo para el control de sus actos  
Conc.: 23, 30, 35, 40, 44, 158; C. N. 6, 91, 92, 124; Decreto 2269 de 1987 
Art. 77.- De los actos y hechos que dan lugar a responsabilidad. Sin perjuicio de la 
responsabilidad que corresponda a la nación y a las entidades territoriales o 
descentralizadas, o a las privadas que cumplan funciones públicas, los funcionarios 



serán responsables de los daños que causen por culpa grave o dolo en el ejercicio 
de sus funciones. 
Art. 78.- Jurisdicción competente para conocer de la responsabilidad conexa. Los 
perjudicados podrán demandar, ante la jurisdicción en lo contencioso 
administrativo según las reglas generales, a la entidad, al funcionario o a ambos. Si 
prospera la demanda contra la entidad o contra ambos y se considera que el 
funcionario debe responder, en todo o en parte, la sentencia dispondrá que 
satisfaga los perjuicios la entidad. En este caso la entidad repetirá contra el 
funcionario por lo que le correspondiere. 
Art. 79.- Ejecución de créditos a favor de las entidades públicas, o de los 
particulares. Las entidades públicas podrán hacer efectivos los créditos a su favor 
en todos los casos a que se refieren las disposiciones anteriores por jurisdicción 
coactiva y los particulares por medio de la jurisdicción ordinaria  
Conc.: 68; C. de P.C. 561 y ss 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


